
Sdm. 24 6. Miércoles 17 de Abril de 1878 Uno y medio real.

DE LÀ PEOVWCIA DE COROOBÂ.
raaKey » y la*diajtegiek^BPi del ^®- 

blersio s va ebüigatorlse pars U eapUal 
de pravisiets deade^ue ae pv^iiesa «A- 
Éî- ÎBLcate e» dis y deade easirv ^^**j 
«'«.«psies pars les deaegs pigebl»s de la i 
miÈsas^a prerlatel». (^ey de 3 d# ï^ 'eSeM" J 
bre de ïd^^r.) i

SUSCKICÎON PARTICULAS.

Un mes en Córdoba. 13 n. lû. fuera. 16
Très id..................... .S3 .... . . 45
Seis id. , . , . es.............................. 90
Un año.. .... 13S ...... 180

StpuHie« ttdtt i»i ¿ù* ttsepta les Sttningtt

S-ü. leyes »rde»es ysartaelas^ar se 
wsade» pubUear en les Sfoletlnes o3- 
égalés se lü^a de rea^KIr al€'Cle peiltfoo 
respe stive, per «K y o e end nets sepas a 
rón à los ..di tores de lee neaclejiade 
perSodlsos. (Or«le.^es de A de Abril Je 
(AS# y Si dc'^etabre de 1AS4.)

Ministerio de Hac enda-

REAL ORDEN.
Exemo. Sr.: La Sata de lo Con

ten cioeo de ese alto Cuerpo ha con
sultado á cats Ministerio eu J 9 de 
Etu ro úlíítcc losignients;

«Ex< mo. Sr.: La Sila de loCon- 
tenóicao de este Cons< jo ha esaoai- 
nado la demaudap de que eeaaipa- 
fia copia, i ressniada por el Licen
ciado D. Manuel Ortíz de Pinado, 
en nombre de Doña Teresa Artea
ga y Morgado, Don Trinidad Lima 
Rodio y au espesa Doña Angela Ar
teaga y Morgado, contra la Real 
dr den (Xpedida por el Mlniilerjo 
del digno cargo de V. E. en 29 de 
Neviembrede 1876, que eeúalóá 
Do Ca Purifluacioll Arteaga el pisto 
de ocho días, á contar desde la no- 
iideao^on de dicha Beai órden, para 
qne dentro de él maoifestBSs si eu 
pli término breve estaba dispuesta 
áchmpHr las proscripciones lega
les que se ie oitaben, phes de otfo 
inodo se deasgaria la solicitud y se 
procedería 1 la Incautádion y va^- 
ta de loe tienes dotales do A cape
llán id iundada en BurgoiUas, pró- 
Vlncia de Badajtz, por D. Juan 
Fernandez Moreno, 

Bes o Va'
Que en 1868 el Présbitero dott 

Juad Artrega y Morgado presentó 
instancia fute la Direcuion general 
de Propiedades y Derechos del Es
tado, msnifrslando que nuo de sas 
cansantes, 1), Juan Fercaudts Mo
reno, fundó en Burguillos una cü- 
peLaDis tü'ativa que hacía nueve 
Ó diez efioí se hallaba vaoante y en 
poder de la Üacit oda los bienea de 
BU dotación, prr lo que habiéndoBB 
tnendado Sicat à subasta una de 
las c ejoas fincas da la oapellaaís, 
(tUDiieaU que ee ea^pendiera b

, venta, pues provisto el reclaaiaota 
i de los medios probstorios de su de- 
i recho, trataba da aord'r á la Auto- 
; ridad edesifstica para la redención 
' de l»s ea''gHS de la capellanía y la 
: obteucion del derecho de propiedad 

sobre sos bienes dotales; y con pos
terioridad 86 presentó ante el mis
mo Centro directivo Doña Parifiiaa- 
cion Arteaga, hermana y heredera 
del anterior interesado, alegando 
que segau acreditaba con un cer
tificado que exhibía de la Secreti- 
rí» de Cámara del Obispado de Ba- 
dajt z, por decreto del Delegado pa
ra el arreglo de la peí lanías fami
lia; #9 de la diócesit de I4 de Mayo 
de 1870, S3 había aprobado la oon- 
mutación caaónioa de bs bimes de 
la cápellanía, y recibido el precio por 
«1 chai había de efeotuarse, seha- 
lancolas fincaeque por su virtud 
pasaban ó la propiedad de b« pa
rientes del fundador; y la Dir ac
ción general de Propiedades, te
niendo en oueula que de admitiese 
corno en un todo suficiente el fal o 
de la Autoridad tciesiaatica para 
decretar la excepción de la venta 
de lós bitnea de la capellanía que se 
hellihan en poder del Estado, re- 
sultaiian mermadas las fact hides 
de las Autoridades a ¡mmíArativas, 
acordó mantener una resoluolou 
anterior, y txigir â la inureserda 
que presentara la eacntura de fus- 
aacion de a capellanía, con loS de
más doeuioentos que acreditaseu el 
derecho que ihvocaba;

Que Cofia Purificación Arteaga 
se alzó para ante «i Ministerio uel 
acuerdo de la Dirección, y pidió 
con fecha posterior que se suegea- 
diera in subasta de una da las me 
joree fincas de la capellanía, llama
da h Judía, que debía veodtree el 
dia M de Abril de 1173; y acor tía’

da la suspensioD de la subasta, la 
fijó á la reda msn te el plazo de 40 
dias para prceentar os justifican
tis pedidos por la Dirección, foo- 
minándola con que de 110 hacerlo ee 
denegaría la instancia; reoayehdí 
por útimo, de conformidad con el 
parecer de la Asesoría general, Ja 
Real órdan de 29 de >ûviemb:e da 
1870, qua ee ib va extractada al 
prlacipío, por la coal se fijó á Do’a 
Parificaron ArUsga el plazo de 
ocho días para qua muuile«t se si 
se prestaba â txhilir loe docu
mentos redan aíos por .a Dirtoebn 
genetab Raal Orden qua íué comu- 
cicada a les ca usa babia a tes de bo- 
ña Purificación Arteaga en 23 de 
Diciembre de igual ano:

Que el Lioenciado Don Msauel 
Ortiz de Pinedo, es ncæbra de Do- 

. fia Teresa Arizaga y D, Trinidad 
Lima, como espíso da Doña Ange- 

: la Arkaga, al parecer herederos de 
! Dona Puritícaoion Arteaga, presen 

té deiusnda en 21 de Jumo del año 
ti him o contra la Real Órnen de X9 
de Noviembre de 1873, alegando 
principalmente qu^ esta habla cau
sado perjuiOb al «lerecho de los üe- 
m andantes, en cnanto denegaba b 
excepción de la venta respecto a ;os 
húnea ce la oapeilsnla:

Que pasada la demanda al Pli
ca' de8, Ü., Íuéde parecer de qoj 
no debía admitirse, porque aun en 
el supuesio de que et netraco no 
jUsiera verdadero eos fiioto de ju- 
ib dicción entre la Administración y 
los Tribunales ccbsiástícos, la Real 
orden <oüir« la cual Se tizaba no 
era definitiva, puesui que aplazaba 
el resolver con tal cetScter p&ra 
cuando resultase cumplida la con
dioion euspentoria que b misma 
R^al 01 den precisaba, y que no ha- 
Vlwae iaiio filefiAUbe 49 la Aififei- 

nistracion no podia existír derecho 
lastimado, si habla términos habi- 

, i s ^tif, ab/ir la coatencíou admi
nistrativa en es ecaeo:

; Visto el art. 16 delà le? orgá- 
nica decete Consejo, según m cual 

: los particulares queseestímen agra- 
1 viadoe el sus derechos por a guna 

resolución del Gobietuo ó de las Di- 
. reccíoues generales que cause 0- 
- lado, podrán reclamar contra la 
> misma cu vis oonieneiosa, propo- 

üiondo demanda aete el C.ua-joi
■ Considerando;

Íl." Que para que pfudáda la re
vision en vla contenciosa de las 
1 resol aciones dei 0 ibiemo, es neoe- 

saiio que estas resoluciones sean 
dbfinitiVfeS y h^an cansado esta
do, r 680. lana a eu su virtud terml-

. aedo el expediente gubemativoi
1 2/ Que la fíjü¡ órdio de 29 de
I Noviembre de 1873, cojea la cual 
1 se presunta le demanda, no pueie 
I oalidcaiee de deUmtiva, pacato que 
I tuvo por objetoswfialar A ¡os ints- 
1 recados bajo apercibimisato el pia- 
1 20dentro del cual bodrian presea* 
1 tar los titules en que apoyaban el
1 derecho que intentaban les i'ne.a 

reconocido por la Admimstraoion:
! B,° Que Contra la reso ucion fi-

uai que la A liria 19. ración dicto eu 
ela ucio, podrá el reclamante, sí 
le inere contraria, en virtud de 
cualquier fundumento intentar la 
vía Onmenciosa ante este C^nseJo, 
licua) apreciará en lúa ese si procè
de su sómision por razón de la ma
teria y de las demás oiroaustsaotas 
que deben teneisa presentes con ar
reglo á las dup^/siuiones qua están 
en vigoi:

La 8aíe, de conlormidaa Ooü el 
pa: oclT dei Fisoai de o. M. entiea- 
de que aó procede admitir la de' 
mat.tía do que lleva hochs ruv- 
yíó«tat8
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Y C0oioriuâüdos3 S, M. et Ray 
(Q. D. G.) con el preiaeerto dioíá- 
men, se ha servido resolver como en 
ei mismo as propone.

De Real Ór<i«n lo digo á V. K. 
para an co noni miento, el de la Sa
la y demás efeotoa. Dios guarde á 
V. E, tnnohos «ños. Madrid' 4 de 
Abril de 1878.—El Marqués de 
Orovio.

Sr. Presidente del Consejo de 
Estado.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm, 682.

Sección de Foíoento.

D. José Maria Cánovas, Gobernador 
civil interino de esta provincia.

Hago saber: que Don Teodoro 
Uurralde, vecino de esta capital, de 
proles on empleado, ha presentado 
á las 2 y 20 minut a delà tarde del 
dia "¿3 del mes último nna so ici cud 
de registro de 45 pertenencias de 
ia mina titalada <A rayanas,» de 
mineral plomo, sita en terrenos pro
pios de Joan Isidoro Cabezas, tér
mino de Muente-Obejuna, lindante 
si N. con la mioa <Empsrairtz> y 
tierras de la dehesa de Árgsllouci' 
11o, S. uita «Scüas y terrenos de 
Juan Isidoro Cabezas, E. terrenos 
«e la dehesa de Casa alta, y 0 mina 
«Pepita.*

La designación que hace es le 
ngaiéntei

Se teaiirá por punta de partida 
la estaca tamaro uno de la miua 
«Suda»! desde du Iu punto da par* 
tid» se medirán 3uO roeiroa al N. y 
fg póúdrá la primera estaca; de L* 
é 2/ so medirán 100 meiros al Ej 
do 2.* s 3.* al N* 100 metros; de 3/ 
á 4/ el E. 300 metro.'; de 4,* a 6,“ 
al ü. 200 metro.; de b.*u 6/ al E. 
400 me il os; de O/d 7.* al S. 600 
metros; de 7/a 8/ al 0, SOu me
tros; de 8.* a 0/tíi N. 200 me-res; 
06 10? a U? ai N. 200 me ros; de 
11/ «1 pauto de partida 6J0 metros 
si 0.

Ha cousighado ai mismo tiem
po ia oantidad ue dóscienias siete 
pesetas.

Y habiendo campUdo con las 
lormalidadea de la ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad- 
tbist^h de i» raiefiUd solicitud, su - 
Ve mejor ¿trocho, y qu; seanun 
de til (.übheo en cumplimiento al 
pánafo tegULUo del ar bule tú de 
Aas basés geaefates para ia nu jVa 
legisle.cu de mic/'.

Córdoba 12 de jlbnl de 1878.
El Goberuador interluo, 
/p;d jUaria CdnovaSt

ÑÚra. 683.
3écoioa da Fomento

Dan José Marla Cínovtie, Gohar- 
nador civil interino da eat^ pro
vincia.

Hago fahír: que Doi Manuel 
Siriq pz y Snriqueí, veoioo de 
esta espita', dé profesio't p-Teara
dor, y de 32 años de edad, habitan
te ea la calle de Carreteras nutnero 
iS8, â nombra de D. Cáríos Ronsier 
y Janoilloa, residente en tíaiméz, 
ha presaa^ado á la atia y diaz mi
nutos de la tarde del dia 29 d i pa
sado mes ana solicitud da registro 
de 12 perteaeneias de 1» mina lita- 
tada «La Cisuautai,» de mineral 
plomo, sita en paragi da la Venta 
del Madero, de D. Eugenio Romaro, 
sitio llamado cortijo de Rueda, ter
reno de se jano y monta bajo, ér- 
mino de Faeate-ObeJoua, lindante 
ai N. con las charueras abas y ca- 
m nu de 1« plats qae iba de Alma
den á Sevilla, al B. con el arroyo 
de la Venta dal Madero, al S. coa 
llanos y arroyo qae baja del mija- 
nit'', y al 0, coa la ombría de loa 
PiugamUoi.

La deaignacion que hace es la 
sguiante:

Se túüdrá por puato de partida 
un mojon relacionado con dos vi- 
saa es, la ona á lo mss alto del cer
ro llamado la Navarra con 12/, la 
otra á lo alto de la piedra da los 
Pdagantlios con 187/: desde este 
mojou se medír m al N. 100 metros 
clavando la L* estacs; desde esta y 
en difecoioa E. se medirán 300 me
tros y se pondrá la i/j de esta y 
en direcjion 3. se medirán 200 me
tros y se Újiri Li 3/j deid) esta y 
en direccioü 0. se msdiráu 600 me** 
tros y se coleoará la t.‘l desde sha 
y eu direacion N, se medirás 200 
metrus daváhdaiá la 6 * estece; y 
desde esta y en dirección E. se me
dirán 300 metros^

Ua consignado al miumo tiem
po ¡a cantidad de setentj y cinco 
pesa*E;Bi

Y habiendo complído don las 
formalidades de Is ley, por decreto 
de igual fecha he dispneito la ai- 
misión de la referida coilcituJ, sal
vo mejor derecho, ; que id anun
cie al público en campUmieato al 
párrafo según do del articulo 13 da 
las ba‘)e3 generaba para la nueva 
ieglelaciou de miuas,

Üófdoba 12 de Abril de 1873, 
El Gobernador interino, 

José Maria Cdno^áá,

Núm. 670.
Acministf ación económica 

de la provincia de 
Córdc ha.

El sr, Ordauador de pagos por 
obUgaoiooee del Miuiaieno de Gra
nja y Jusíiaia dine á esta Admisii- 
V»hii>h ib qaa çQjid|

«Por el Miniano da Gracia y 
Jasticiá se ha espedido la Raal ór- 
den siguiente:

«Miaiste'io de Gracia y Jusli- 
cia. —Sección 3/.—Negooiado 1.* 
—En vista de las razones espuestas 
por V. S. en su comanioacion de 9 
del corriente, 3. M. el Ray (q. D.g.) 
ha tenido á bien conceder nn nuevo 
plazo de dos meses improrogables 
para Is admisión de los samar os 
sobrantes anteriores á la Predica
ción de 1874. De Real drden lo digo 
á V. S. para su conooimiento y 
efectos oonsignieotea, debiéndose 
adoptar por ese centri las disp si
clones oportunas para que se pu
blique la ocnoislon de este nuevo 
lérmiuo, à 6n de que dentro del 
missio se sEtreguen bs sumarios 

i que no se hayan recogido y se pra- 
* pare la liquidacioa de los productos 
i de Cruzada hasta ânes de 1873.— 
1 Dios guarde a V. S. muebrs años.

Madrid 23 de Marzo da 1878.—Ch-

¡ deroa Coilautes.
Señor Ordenador de este Mini*- 

j terio.»
| Loque he acordado se trastada 
- áV. S, para su oonocimiento y á 
1 hn de qae por su parte se cumpla 
i lo que corresponda respecto les 
j disposiciones sigüientesí

11.* Tao, luego como llegue á 
poder de los Jefes de las AdmiQiB- 
. tracioies eco nú a leas la presente 

1 oír colár dispondrán su iusercien en 
' el «Boletín dúo ai» de la proviaclB 

respectiva, ordenando a los Ayun- 
1 tamientos se ñje en los sitios de 
i costumbre, á ñn de evitar que 
p aquelos, tos espendedores, coleo- 
1 toros, y cuantoj están interefádos 

en -a devoluciun de Bulas, puedan 
alegar ignoran ci a de esta ímpro- 

] regable oonoesiou} cuya pñblioidad 
Ila practicarán a sn vez los Admi- 

nistraduíes diocesanos^ en id lér- 
minos, modos y formas que tengan 
pOf costumbre, ó que juzguen opor- 

i tuno ai objeto que se propone esté 
t centroj

1 2/ El p'azo de bs dos meses
! empezará a coûtant preuisameu e 
; el día 16 de Abril iameúiato, ter- 
i minando eu la misais fechi de: mes 

de Jumo siguiente; y pasada dicha 
fecha no será admitida por es.a Or
denación uiüguDadate de Bulas so
brantes onsiquieia que sea U cau
sa ó razón qae al efecto se quiera 
Imponer por la Administración do- 
oesaua é iatereaedo en la entrega.

3 .* Quedan autónzádae las Ad
ministraciones áconémloas para que 
dispongan el levaatamieuto de 
apremtoa, donde existan, contra los 
he adores por Balas, para que pue
dan liquider sus caen tas en las 
dbceeis tespeottVas entreva ado los 
sobtaates si los tuvieren*

4/ Los AdminisIr adores dioce* 
sanos cuidarán de remesar á la im
prenta de este Ministerio lus itítna- 

ríos de que «e (bula y obreu en Sd 
poder, desda el día 16 al 25 indu-, 
aive del mes de Junio próximo, en 
ia inteligencia que no será admitida 
niuguna rsmasa que exceda de 
aquella fecha.

6/ Dichos Adajiaietradorea dio
cesanos, prsci^ameute ea todo el 
mes de Julio, r' adirán una cuenta 
adicbnal por cada una de las Pro- 
dicacioues de Cruzada é Indulto 
que resultan con débitos á contar 
desde la Predicación da 1860 á la 
1872 inclusive,

6 .’ Los débites que quedan por 
abeto da aquellas' adicionales se 
juetificaráu con reheion por dupli
cado, según as previece por la Ley 
de ocntahilidad, y con certificados 
da cada pueblo deudor, con arrag o 
à lo dispueslo por este centro en su 
circular de 9 de Diciembre de 1874, 
procurando que dich-v certiócados 
abracan Iodas las Prédit aciones por 
C rzada é luduho, por que se eu- 
cuentre en descubierto cada pueblo, 

7/ La falta da cumplimiento 
de las dispositione? 5,* y 6.* dará 
logar á que la Ordenación de mi 
cargo ponga en ejneueiou el arU- 
cuio 24 del Reglamento orgánico 
de la Dirección general de oontabi- 
lidad de 8 de Nóviembre de 1871, 
sin perjuicio de lo que juzgue con
veniente á da de que se realice por 
cuenta y riesgo del Administrador 
diocesano que dé logar á eiJo, él 
servicio de que se irata; puesto qué 
este centro e^tt resuelto á que se 
liquiden en su totalidad las Predi** 
caciónes antenotes á la de 1874 en- 
an breVa plazo, cumpl éidose OoS 
lo qae se manda por la Real Órden 
qae óteabeza ia p-esente ci.^caiar< 

8/ Para que pueda iener debí* 
do efecto' lo que te dispone per láá 
regias 6/y 6,*, los Jefes dé ha 
Adjnuiatracíoues soonómicaa sé 
prestarán y cuidarán muy eseu^ 

' Ciaimeuta que se facilite sin didaub 
ta J alguna ia realización ha las for* 
madzacionea qae se soliciten por 

1 prodacto de Cruzada, con a piba- 
do2 a', pago del culto de años anld* 
dvr Cii á 1875, con arreglo á lo qué 
se dispone por Reai Orcec de 8 dé 
Junio de 1876, circulada en ii dé 
Julio de dicho año, cualquiera que 
sea el pfesupaasto que lija: prevu* 
raudo únicamente se verifiquen ba 
operacionts de contabilidad con la 
variación d capítulo y artículo dd 
presupuesto qae corresponda.

9 .‘ L a mismes Jefes económí« * 
1 Oes tendrán especial cuidad o de re** 

mitir a esta eupericridad un nú- 
mero o el «Bcletiu ofioiab de su pro* 
vinoia respectiva, donde haya sido 
Ihsénada la presente circular, sil* 
Viéndose verihcarlo á la mayor 
brevedad posibles

iü. Los Administradores dfodé* 
sanes, a vuelta de correo, se sor vi* 
tan car aviso del recibo de esta 
ciiüw.ái' y dé quedar c» eympiifla-*
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Y esta AdminiBiracion econó- 
mica la |¡a>jLsa en e! «B jiet in oÛ- 
Cisia de esta provincia, como se le 
erdeoa, para que llegue à noticia 
de los interesados.

Córdoba 13 de Abril do 1878. 
—P. 0., Apolinar do S i uta Ana.

ISûdJ. 67¿.
Sección de Caja.—Denia pública.

La Jasta de la Djiida pública 
ha acoruado que la ce ebracion de 
la subasta 22.“ para la amortiza
ción de renta perpé ua iutonor y 
ebtentr, terga lug^r el día 24 del 
comeute; aavutiendo quo la admi
sión do ae^úoUus y de pdegus de 
proposiciónae, deberá tener lagar 
en esta Adminislracioa, desle el 
día 18 al 19 del proton la mes, y que 
lus tUatos de routa perpétua que 
se oirezeau han do contener el cu
pón vencedoru en 30 de Jumo próo* 
kimy tos títulos del 3 por 100 este- 
riel, y el cupón quo vencerá en 
1.° UB Julio dig uien lo, lus titulis 
cet interipr; todo con sujeción a tas 
leg ías y urmalidados que conloa o 
61 anuncio 1.130 inferio en el «B> 
Ictin lúciai* de esta provincia nú- 
tuero 128 dtl Martes 21 de AcViem- 
bre de iciO.

Lo que su anuncia al púbiiou 
para su cunooimiento.

Córdoba 13 de Atril de 1878,— 
£1 Jete econóoiico, P. 0,, Apounar 
de os o tu Ana.

«wiiiBiiwMawiii^^ «wfgmFiSaatair 

iiUÍUiÜllUl.
riáis. 673.

AlcalcU constitucional de 
Prü go.

D. José Luis Hablo y Tallon, Ai- 
cade accidental de esta villa ds 
Priego.
llego saber: que sprebedoipor 

el Ayuntamiento lea proyectos de 
presupuestos maoioipal y especul 
del Hoipiíal de esta vina, que la 
Comisión del ramo ha sometido á 
su dedberacioc,se hallan de mani
fiesto en aScoretana Capitubr por 
término de quince dias, a fin de 
que pudiendo ser examinados por 
cuántos lo crean cooveniente, as- 
pongan las observaciones que con- 
sidereo oportana?.

Pnegj y Abril 8 de 1078.—Jo- 
ié Luis ¿Cubio,

Nùœi 674. 

Alcaldía constitue onal da 
Al caracejos.

D. FrancLoo Cinzadoy Espejo, Al
calde 030 Blit ücional de esta villa 
de Aloaracejo*.
Usgo suber: qae el Ayupta- 

piietíe 0« ni presidencia^ asociado í

da triple nú mero de dantríbuyeft- 
tes, ea seaion celebrada el día coa- 
tro dal corriaate, han acordado el 
arriando á veaia libra da todas laa 
espacies de coosumo para el año 
eco3;óiníco inm -diato, bajo los ti
pos y condiciones que se hallarán 
de manifiaitto en el acto de tas sa- 
baaUs, que ee han de celebrar en 
esiaa caaas Coasistorialas el 12, 20 
y 28 del me' actasl desde las once 
á ta u^a del dia.

Y para la debida pabÚcidai y 
que llegue á notioia de las perso
nas qae intenten interesaree ea es
ta subasta, se pone el presents en 
Alcaracejos á cinco de Abril de 
Í 878.—lid Alcaide, Francisco Cra- 
zado.—Ei Secretario, Antonio Sán
chez,

Núm. 675.
Alcaldía constitucional de 

Valse q uHÍo.
Don AgustíQ Barto’omé, Alcalde 

cousutuoional de esta ^ida.
Hago saber: que ei Ay untamien

to de mi presidencia, asociado de 
triple número de coutribayent?», 
en sesión ttlebrada en el día de 
ayer, han acordado ei anieudo á 
Team libre para el año inmediato 
económico de 1878 á 1879 de toess 
ba espeoies de consumo, bajo loa 
lipes y coBdioiones que ae hal aran 
de mamfieste en et acto de las su
bastas, que se han de celebrar eu 
éstas Casas Consistoriales eU4y 2i 
del mes aotnai de diez á doce de sus 
mafisaas respectivas^

Y para que Legue à oonoeimiea- 
to de las personas que quieran inte- 
resarse en dichas subastas, se pone 
el presente en Valsequillo a siete 
do Abril de 1878.—hl Alcaldía 
Agustín Bartolomé.

Núfflj 677, 
Alcaldía censUtucioAai de 

Ëaewas R ales.
B. José María Prieto y Jimenea, 

Alcaide conaUtamonal de está 
Ti la,

El Ayantamientode mi presi
dencia, aseoiadu en junta coa nú
mero legkl de contribuyentes, ha 
optado por ei arnendo ne los dere
chos de consumo con venta libre 
para hacer tlee Liv o el enoabeza- 
mienio det año ecoadmico venide
ro, acordando se aanneie la sabasta 
para los dies veinte y veinte y weho 
dtl corriente mes de doce ds la ma
ñana á dos de la tarde en esios 
Cavas Consistoria les ante lá Gor- 
poraoioD municipal.

El ú^'U para la lioitaciun es el 
total de los derechos dtl Tesoro 
con 61 aumento dtl tres por ciento 
paru gastos de cobranza y conduc
ción y 661 («cargo æBfiidipal que

deníro de lá Ley haya necesidad 
de imponer, excepción hteba ea 
esta parte dei correspondiente a la 
sal.

i Bu el caRo de no haber en la 
P'')'llera subas’s qaien h -ga propa- 

^ sicíou á todos loa ramos reunidos, 
’ cubriendo ei preaupueato de sEjs, 

dejará da celabrarsa la segunda y 
. se procederá á ea iz^ir dichas en- 

esbezamiento y recargos por medio
1 del repartimiento vecinal.
" Lo quo ee anuncia al públi ío 
1 para co nocí míe uto de las personas 
s que quiarau iateresarse en ia lici- 

tacion, quedando de mauifiesto el 
pliego de oondicioues por qae ha 

1 de regirse.
Eaciuas Beahs 12 de Abril de 

1878,—José Maria Prieto.

Núm. 678.
Alcaid a coostitucional de

Pc^Unciaua.
D. Bartolomé Gimenez Hurtado, 

Alcaide cous titucional de esta 
villa.

Hago saber: qae no habiendo 
tenido efecto en el día de la fecha 
laeabasta para el arr eado de los 
derechos y recargos de los artículos 
de consumo comp aaiidos ea la 
Icstraccioa vigente, esta Ayunta
miento ha acordado redifijir tos 
precios de venta en alza da las es
pecies Bujetas á la exclusiva, y «d- 
mísir en las que se a rieedan ea 
venta libre preposiciones que co
bran las dos torceras p^nea del cu
po en el 3 gando remató, que ten
drá lugar el du 20 a j. acLuai,

Palenciana 12 de Abril de 1878, 
—Bartolomé Giménez, .

JlIZGÁDOS,
Núm 681. 

dUzgado de priaiéra ins
tancia de Posadas.

Don Manad Metía Gonzalez Tama
yo, Jaez de prim ra iastaama de 
esta villa y su partido.
Por virtud del presente ee cita, 

llama y empoza á Jeau Velasco 
aI tendra, para que eu el término 
de seis dias ouniadís desde ei ea 
que se ioserte este edicto en el <Bo- 
letin oficial* de la pruvincie, com- 
parezo á oontesiar la demanda de 
meiio cuantía que le promueve el 
Biflor Don Juan G-mero Cívico y 
Benjumea, Marques de Montesioa, 
y vecino ce Palma cal Kio, sobre 
cubro de sbiscientas cincuenta y 
cuatro pesetas treinta y ocho tén- 
limos, procedente de A reuta del 
pegujar que en d eertyo de la Isia* 
término ue vicha villa, propio del 
ácior, tuvo tembradu el deiuunUU^ 
do «a el uño ps^sdo de mn odio- 

cientoa setenta y tres, pads así lo 
te-ógo acordado en dicho espe- 

í diente..
| Dado en Posadas á veinte y seis 
1 de Maizi ce mil ochucieutos seteu- 
' te y o ■üo. — Míiaoei M ula Gjnza- 
1 lez.—El actuario, Diego Soldevilla 
1 Guerrero.
1 ' ■***! iwnmuüémiMi ^» -.-—

INúm, e76.
Juz gado de primera ins
tancia 061 distrito de la de- 
r cha de esia c-u iad da 

Córdoba.

1 Don José Gonzalez Parez, Juez da 
primera labias cu de. distrito da 
la derecha de esia ciudad.
Hago saber: que en autos que 

se ílgubn en el Juzgado de prime
ra iusiauoia del disanto de la inclu
sa de Madrid y Esoñbfnla dei Li- 
o melado D^n Juan Martos, a iusiaa- 
oia de uon Francisco Garrido Va- 

111e y Kueda, en solicitud de que se 
declare á su favor el derecho que 

i tiene a que se le adjuaiqu^n los bie- 
1 nes düiales de la oapedanla oola- 
1 uva familiar de sangre que Don 
1 Mariano Alférez fundó en el ahonde
1 uní ouuucieatos ircinta y dos en la 
| iglesia mayor de is villa, hoy ciu- 
1 Cad de Labra, právia la coomata- 
!ciuü y en triga de rentas en utuibS 

de la deuda dei Estado cousoLdada
1 ai tres por ciento corno esta preve- 
1 nido ea el convenio ley de mil ocho-
1 cíe ates sesenta y sieie, en cuyo" 
¡autos ha leeuiúo aam con lecua 

Veinte y nueve de Marzo último 
mandando ee haga segando Lama* 

a miento per téi mino de quíace diás 
1 á contât desde la iaaeroioa de a^te 

edioto eu el «Boietin oficai* de la 
piovmoia, para que las personas 
que pudieran oreerse con derecho á 
ios bizmes de dicha capella la se 
presenten a usar de 6, dentro de di
cho térm’no^ bajo apercibí míen tu 
dé que traseumdo sm venficarto so 
les declarará ea rebeldía,

Dado en Córcoba a tüeVe de 
Abril de míi ochoeisoios setenta y 
och. ,— José Gonzalez Pertz.—Por 
mandadode 8. 8., Manuel Guillen,

El Goaeejo fis Saoidaá .de Sau 
Peietaburgu ua autor,Zado m m*. 
puíiaoivu en Rusia do las «Úipaa* 
las 1^0 Alq uiran detiuyot,. búa cü- 
Okues par* os resliiauos, catarros, 
bioaqaius, tisis, etc. Doa ca^aubs 
á <aua comius prou ucea siempre un 
allí la lapidUi rti tratamiento video 
ásaur a un pteem maígnifiaaniei 

.puesto que apenas llega a un real 
por día,

Pata eVilar las numerosas imi** 
taciones de quo esto prodacto ha 
sido objou, eiijuSo Oa iaBaqueta de 
cada ir meo .a urmu Guyoi impresa 
en tres cu ici es.

bepOuio ea las prineipaiés Íaf* 
maciuBí

10
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Àinnicios,

LA BURSÁTIL. , s
Madrid: Relatera.--, 26 principal. ;

Compra al e litado y á ’os mas 
altes precios de. Valores públicos, 
de Baocos v Sociedadep, d'; D ^es j 
y Trepes; P-raoDa’: Kerro-carriies; 
Caja de Depósitoe; Bonos det Te- - 
scro; Co portea y Carpetas de inte
reses y de Lns''rÍDciones de Aynn- 1 
tamientoF; Reqnifa y del Empréa- 
tilo do 175 mitlones: Rpeibes a! 26; | 
9 Cénimoe y Reaíduos a’ 28 y tila- ? 
loe ot mpletoe ai 32 por ciento. j

PréstemoB robre valores al 6 j 
por cieoto anual. 1

La correspond encía se dirif^irà ; 
alGerededo «La BersítiR y los j 
valores eo ctrlifieado, para reem- . 
lo sar tu importe

Fficínras de cupones 
COB arreglo al último 
nicíl.elo, se hellaxi íle 
venta en la imprenta de 
este periódico S Fer* 1 
pando 51 y lalrados leí .

Benefícencia

Fresupueelos, liquida- j 
cienes, i elaciones, cuen- 
1 as generales ^ mensua- 
Buaies, carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de BeneUcencia. ^e en- 
cuenUan en la In pren- 
la del «Diario de tórdc- 
ba,* Letrados 16 y iS y 
t an Femando núm. ¿4, '

Listas de revista, dis» 
tribuciones, ajustes, pa- ! 
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque, &e 
venden en tos despachos 
del «Diario de tórdoha,» 
Letrados io y i^ y ¿an 
Fernando 54.

¿ffiW—rt«C16tV’V .1'-nr ini    —W»«III una ■■TU ff

A la Güardia civil.

Lequibitcrias, reci
bos ae haberes y de 
presos, te hallan de ven
ta en la imprenta, lihre- 
^na útogiaha dei«í.ia« 
no de Cordoha,» calle 
de an Fernando núme* 
^dSi ^ Leñados is.

Ayuntamientos.

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones '^e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaria, libramientos, 
cartas de pago, cargare- < 
mes, nóuónas, estad si 
comparativos, y todo lo 
c oncerniente á los Mu
nicipios y Positos. Se ha
lla de venta en la Im- ^ 
prenía del ‘^Diario de , 
Córdoba,, San Fernán-* 
do 54 y Letrados üü. i

Filiaciones y citacio- ? 
nes para los quintos# Se * 
espeuden en la Impreo- < 
ta de este perió ico. | 
Juzgados municipales, i

Modelación impresa * 
para el servicio de susJ 
oticínas, fee espendenen 
la Imprenta del Diario. • 

á los Secretarios 1
Àjootâffîieok |
Ktp^rtimioti» y y^-1 

iríeutav/ |
Les pHsgoa-udadem 

para la femados^ de k * 
Matrícula de subddb y ' 
kapartiaítato por iar- 
ritoris^lí eofâ d atam^nto 
dal tanto por atonto pa-- . 
ra Municipales y con ar* ’ 
reda é los dUimes moa 
dolo líe sehahs/; da venu : 
an la inspranto y libraría ' 
dd ‘Diario d@ Cordohs,» ; 
Krado^ 10 y Lan F^r- J 
n^ndó 14e i
■MI Illia ■wniairw^amiittwwitijiie-jiiir.i'iii i iimiii.imiMi. j

COKSTIWCIOM ‘ 
«i^ i'

Leyes UiUnicipal y proviatíió, i 
Doyíaimas de 3 de ücíobfs de 1877- 
anotadas y eouoordadas con las de 
2ü da Agosto de 1870 y 46 de Oi- 
cjtmbrs do 1876 dispueídioues com- 
piérnssíanas da ias njisíDÉg, á sa- ' 
bér:

Ley electoral ríforaauda de 
Ay eutoístootos y de Dipmudos; Ley 
«Uotor»l fidítolaa de hipnísdos A 
i^ia 1 Ml |SMI ^sí# ijí« |.sMf 1 

eleetoraíasí Luy elesturaí novísima 
de Senadores; A^péndiaa A la Lay 
proviüüiai; Orgaauacioa y atriba. 
cionns de las Comisiones provinoia- 
lea oomo Tribuaaiss oontenaiosa-ad- 
miniatrativos y proaediiiTiento ante 
las mismas; Legiá'snioa sobre oom- 
peteacias, exíraujero'?, obras pú 
bticae, contratacioa lie lervieioa y 
obras púbiioas, moetes públicos, 
aaisteúcift facultativa de los enfermoa 
pobre », Admiaistracioa y Coniabi- 
Udad de laHaeienda pública, proee- 
dimienio de apremio, eaaaneha de 
las poblaaicaes, euajenación ibnv- 
88, As:>eis«íon general de gaxíaderos 
y otras innehaM msa diapo-iicioaea 
en feram da notas.

Tercera edioion, aomaatada comil- 
daráblemetiía a iíeslrada cou aoíifts 
y con ia docínta de la Jorapradea 
cía admioistrativa, por iz Acurcó 
Bláa, Jefe de Admimstraoioa fv l 
Gobiernocivii de Madrid, boctor 
en la Faoultad de Dereobo en sus 
Secciones de Derecho civil y caeó- 
nico y Derecho adnaiaistrativo, 
es Dipatada à Cártea, Vocal de fe 
comisión y Viceprasídstife he’s al 
biputácion provincial qae ha ida 
de Zaragoza, es-Proleaor aasibar 
de Derecho y Abogauo dei Ilustre 
Goiegio de Madrid,

Este obra se compone de ^0 
tomo en i? de unas 70b páginas.

Su precio ea toda España: trea 
pesetas.

0bí« del aiisiao autor. — Bere- 
ohocivil «ragoné^.—-Un tomo en 8, 

mayor de maa de 606 páginas, 8a 
precio en toda España claco pesetas.

Loa pedidos de ambas obras ai 
autor, con direccioa al Gobierno 
civil ó á su domicilio,! Santiago, 3, 
y el mismo loa remitirá francos de 
porte, prévio pago en letras Ú libran
zas ó sellos de Comunicaciones.

Li autor abona el ág por ibO por 
cada oinoo ^limpares qne se tornea

DEaSClHO ÁDMiNiSTRATíVÚ 
Provincial y Municipal ó tratado ge
neral Tódrico-Práctico da las atn- 
bacionea de las Diputaciones pro- 
vi aciales y Ayaatamieutoa ea todos 
tos ramos qua por fes Isyeí lea están 
encoameudadosdaspaeada leeretor- 
mae diife ley de lo de Dioiembre-de 
1876, por D. Feraiin Abelia, Abo
gado y Diraotoí del periádino el 
Coa ¿ititor de toj Ayaafemieutos y 

de id Jn^adoa Muaioipafes.
Cinco tu mu a en 4/ mayor con 

4006 páginas de ieciura, letra com
pacto y esmerida impresión.

Seto importontísima obra, que 
te acaba de publicar, trato eston- 
sámente dé lotos tos ramos 'de la 
Adminialraoion pruviccial y Con
tiene fe jarispraJeacis diottoa áo. 
bra cada materia, fe legisla oiun vi
gento, model e para bandos y le- 
gfemeotoe de todas ciases, y un es
tenio «Proyecto dé Ordenaazti mu- 
nlcíalss» que puede servir de guié, 
para formar iba de fes pob acioces 
quo nos fes tengan, d para retormar 
toe antiguas con arreglo á loa usos, 
nacseoidades y adefentoa dei día.

Si tomo 1/ conttoné ana Reae- 
fia histórica del deaedvolvimfento 
ad Pe fecho y tollmen to unicipaL 
dcsaé tos Uempes más remotos hasta 
uBesL^O-S días, j d«| sartisufer dé 
h^péj^ei d^ti RáI ü4b¿feáb yüfepàu’ 

tivo da fed dUersaa Leyas Maatoi-. 
., patos españofes, dwsto 1823 Iml^ 
1 1877, y además toda fe rafelivo á 
| la division ferritorlai; derechos y 
^ cbligaoioues de tos ciudadaaos dan- 
1 tro det ManiMpio y de ía provincia; 

etoceionea; Admiofetr-aeion civii de 
| fes ptovtoefe’! o-gactizacton y atri- 
§ hneioaes da fea bipatacioues; go- 
í bienio y orgauizasino de los Muoi- 
| ewioa; ÁdaaiGiaíractoa local y pu- 
j bücftcioa de fes toyas.
i Sa el tomo Í,’80 trata del gobie’- 
1 no politico da tos distcitiv uinui- 
1 cipa tos y atribuciones de tos Atoal 

das; nroteseio.n y seguridad par- 
^ «una'; Órdaa públic'»; esoaetácabja * 

y diversiones; murai y coatambres 
púbioas; cárceles; poUeia laactoi- 

^ pal/ lie ahnstos, urbana y de eoas- 
| trucciones ó si^a 0bra« púbiscas, y 
1 termite e' n un Próyeatodi Otoe- 

nanzag muoicipales.
j Cnrapreuda el tomo 3.’ todo to 
Í refer míe à 1 is bines' de Propios y 
I cosione? de les pueblos, roturacio- 
i nes y aprovaehaiaientos; muâtes; 
i Pósitos; Qtojitos y litigios de lus 
1 Ayniito mien tos; desamortizasion; 
1 propiedad agricola;colonias y Ban- 
1 cos agrícohts; ganadería; policía 
Ï rural,,unn^.s, canales y riegos; mi-- 
1 ñas; ferro carriles, carratoras y oa- 
§ luidos; correo‘ y íelégraias, etc.
¡ SI tomo 4? abraza lo relativo áfe 

quietas y r-iempiazes; atojamieo- 
íos, bagajes y Baministros; contri- 
baoicnes directas; subsidio; consu
mos; derechos reales y tramisiuaes 

Ide dominio; recaudación y procedi
miento administrativo.

Por último, en el tomo 6,* se 
halla todo fecdocerniente áimpaes- 
tos extraordinarios y de guerra: 
papel seJaio y c-'cotoe timbrados 
contabilidad municipal en todos ene 
ramos; proenpuestea tocatos; coitS” 
bilifed 'provincial y preanpaeatos dé - 
fes Dipa^iones; iestodooton pá- 
biiea; sanidad terrestre y maritima; 
ígüío miners tos; ceoieatenu» y 
entot/smienicá; bonaUosnaia en t«> 
doa sus d^felfesj empleados de las 
Diputa fenea y Ayhoííimjeatosí 
refectonecs entra fe Iglesia y ci 
lado é iucidenoias de fe toaatig- 
nos religiosas; rcípoasabilidad dé 
Ayantamfenfes, Dipataefenes y Co- 
mlsiei^e# provinciales; recursos de 

a afeada; jorfedtoofei y Trlbnaafe# 
! floutenoíosoa; corn leteaciaa; visa g ti^ 
1 bernativa y cuí4aücio8o adaiirüíi- 
i irsUva y procediflaiento ooctoaciORo; 

y cóncfeye con ha extenso indicé 
alfebótico de todo lo que coniteueo 
fes cíoco temos, para facilitar mse 
la consulta de todas fes material.

Kite obra os da gran utilidad pi
ra los Ayantamfentes, Alcaldes y 
aecretofioa, Dipatacione», emotoa- 
dos de fe Administraofea provin
cial, Contribayentes, y eo general 
para teda clase dé personas, cuyes 
laíereses tengan relación con io3 
tónoioipios, coa fe# Dipufeofeues d 
oca fe Administracfen générai del 
Estado,

Se remite fe obra á ciialquÍRf 
panto, franco el correé y cefhiicaüa 
por 32 pesetas.

Se vende ea fes principales U* 
Lrerias y eo la Ad minis iracion de 
ílfil Coasnitor de los Ayuaíamten* 
toe,? Torres, 13, Madrid. 15—1^

| imf. <61 «Diarfe áé íiíhtó^ír#

Ministerio de Cultura 2024


